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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 La creación del Fondo Nacional Emprendedor (FNE) surge a partir de la necesidad de 
incrementar los aún bajos niveles de productividad  que  reportan  las  Mipymes, estrato 
empresarial que absorbe a más del 70% de la PEA y que sin embargo, tiene una baja 
participación en el producto interno bruto.  

Según la fundamentación que da origen a este Fondo, las causas de dicho problema se 
originan en el limitado acceso a financiamiento y capital, la insuficiente capacidad de gestión y 
de habilidades gerenciales, las limitadas capacidades productivas y tecnológicas, la carencia de 
información relevante para la toma de decisiones y la falta de capacidad para acceder a 
mercados. 

Teniendo en consideración el fin último del programa, la evaluación aquí presentada 
sugiere la existencia de una clara definición de la población potencial que pretende participar, así 
como de la presencia de reglas y mecanismos que sirven para escoger a la población objetivo y 
la atendida.  A este respecto, como todo buen programa, siempre hay espacio para las mejoras. 
En términos generales, se plantean en la evaluación las sugerencias pertinentes respecto a 
aspectos susceptibles de mejora que fortalezcan los mecanismos de coordinación 
interinstitucional y de operación en el ámbito local para mejorar el desempeño y resultados del 
programa.  Asimismo, se detectan algunas áreas de oportunidad que pueden ser mejoradas en la 
búsqueda de un mayor desempeño y de un proceso de rendición de cuentas que sea útil para la 
mejora del propio Programa. Se sugiere que se ponga a disposición de las Secretarías de 
Desarrollo Económico (SEDECOS) las versiones de los reportes e informes internos que sirvan 
como medio de verificación de los indicadores para cumplir así con la normatividad respectiva. 

Buscando un mejor uso de los recursos públicos, el FNE considera la existencia de sectores 
estratégicos al interior de cada entidad federativa, así como una plataforma electrónica 
denominada ά{ƛǎǘŜƳŀ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊέ en el cual los solicitantes de apoyo ςen respuesta a una 
convocatoria- capturan la información de sus proyectos y  los evaluadores ςposteriormente- 
revisan la misma, registran sus decisiones respecto de a quien apoyar y permiten a los 
interesados conocer el veredicto. 

La construcción de sectores estratégicos, así como la plataforma electrónica, son piezas 
innovadoras del FNE que las distingue de sus antecesores y que pueden marcar una diferencia 
en el impacto de los apoyos.  La población potencial del FNE son las MIPyMES en sectores 
estratégicos y/o afines a convocatorias específicas, las MIPyMES que han mostrado intención de 
innovar, así como las personas físicas con actividad empresarial que son catalogadas como 
emprendedoras.  También participan los emprendedores que están considerando la posibilidad 
empezar un negocio. Ante lo cual una de las tareas del FNE consiste en apoyar el surgimiento de 
nuevas empresas que se caracterizan por tener un alto potencial de productividad.  
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En este sentido, uno de los objetivos fundamentales del FNE consiste en elevar la 
productividad de las Mipymes. Si bien el objetivo es claro y bien justificado, consideramos que el 
problema que busca atender el FNE no es nuevo y las herramientas que utiliza para solucionarlo 
tampoco lo son.  

Respecto de otros programas, sin embargo, el FNE es singular pues es el único programa 
que busca alcanzar a las MIPyMES de todo el país con un proceso transparente, con indicadores 
de desempeño más certeros y con un proceso caracterizado por su transparencia e incentivos a 
la formalidad empresarial. Por lo tanto, si bien hay coincidencias y complementariedades con 
otros programas del Gobierno Federal, el FNE en muchos aspectos es un programa con un 
diseño mejor estructurado, consistente y con resultados medibles a través de sus indicadores 
estratégicos y de gestión. 

Como áreas de oportunidad se señalan la necesidad de contar con una base de datos que 
proceda de la operación y asignación de recursos del FNE a nivel federal para verificar los 
recursos y las empresas apoyadas en el estado de Campeche, así como los resultados de 
evaluaciones externas que puedan proporcionar la información sobre el desempeño según los 
indicadores correspondientes.   

La dimensión mejor desarrollada es la de Cobertura y focalización, en cuanto a que se han 
cumplido los requerimientos señalados para ella y a que presenta la mayor eficiencia en lo que 
respecta al puntaje obtenido con relación al puntaje posible para dicha sección.  Le siguen 
Diseño, Percepción de la población atendida, Operación, al igual que Planeación y orientación a 
resultados.  La menos eficaz y eficiente hasta el momento, en concordancia con lo expresado 
anteriormente, es la sección de Medición de resultados, ya que refleja que al ser un programa de 
nueva creación, hay puntos sin atender.  Sin embargo, de manera general, el programa tiene una 
eficacia del 88.9% y una eficiencia del 80% según los cálculos de quienes realizan esta 
evaluación, por lo que puede decirse que el desempeño general del programa es muy 
satisfactorio en cuanto al cumplimiento de metas, pero solo satisfactorio en cuanto al 
desempeño de la operación.   

En términos generales, el programa tiene adecuadamente definidos su objetivo y 
población. Están claramente especificados su fin, propósito, componentes y  actividades. Cada 
una de estas dimensiones tiene una o más variables que sirven para efectos de medir el alcance.  
Sus procesos abarcan elementos que buscan una gestión transparente y sus indicadores de 
resultados están alineados para cumplir con el objetivo que es su razón de ser. 
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El Fondo Nacional Emprendedor (FNE) es un programa de 
nueva creación que nace en 2014 como fusión de los programas 
Fondo Emprendedor y Fondo de apoyo para la micro, pequeña y 
mediana empresa. Tanto sus precursores como el FNE surgieron 
de la constatación de un bajo nivel y dinamismo de la 
productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPyMES).  Esta baja productividad  surge  ςde acuerdo con 
documentos institucionales-  del limitado acceso a 
financiamiento y capital, la insuficiente capacidad de gestión y 
de habilidades gerenciales, las limitadas capacidades 
productivas y tecnológicas, la falta de acceso a mercados y el 
mal uso de información relevante para la toma de decisiones y 
la escasez de mano de obra calificada.  Para atender esta 
problemática, a través de convocatorias abiertas, el FNE ofrece 
múltiples servicios entre los que se pueden destacar los 
siguientes: capacitación, consultoría, certificaciones, diseño e 
innovación, transferencia de tecnología, equipamiento, 
infraestructura productiva, comercialización, aplicación de 
gestión avanzada, pago de registros marcas y patentes, 
integración de grupos de gestión, apoyo para el financiamiento,  
etc.  

En este sentido, el FNE tiene por objetivo fomentar el desarrollo 
económico nacional, regional y sectorial, mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del 
emprendimiento y del desarrollo empresarial en todo el 
territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una 
economía innovadora, dinámica y competitiva. Así descrito, el 
FNE contribuye a cumplir con las metas trazadas en el Programa 
de Desarrollo Innovador 2013-2018, en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, e indirectamente coadyuva a cumplir 
algunas metas del milenio. 

En cuanto a la organización del presente documento se dan a 
conocer los preliminares de la evaluación, así como seis 
secciones: Diseño; Planeación y orientación a resultados; 
Cobertura y focalización; Operación; Percepción de la población 
atendida, y Medición de resultados.  Se incluyen anexos y 
recomendaciones según el Modelo de Términos de Referencia 
para la Evaluación de Consistencia y Resultados del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL).  Esta evaluación se realizó durante marzo de 2015 y 
se refiere al desempeño del programa durante el año anterior.  

La información aquí presentada será útil para las tres instancias 
de Gobierno, así como para los ciudadanos interesados en el 
funcionamiento del programa, de manera que se garanticen la 
transparencia en el uso de recursos y el mejoramiento de la 
calidad de vida de los campechanos. 



I. OBJETIVOS DE LA 
EVALUACIÓN 

 

Å OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

  

Å Analizar la lógica y congruencia en el diseño del 
programa, su vinculación con la planeación sectorial y 
nacional, la consistencia entre el diseño y la 
normatividad aplicable, así como las posibles 
complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas federales; 

Å Identificar si el programa cuenta con instrumentos de 
planeación y orientación hacia resultados; 

Å Examinar si el programa ha definido una estrategia de 
cobertura de mediano y de largo plazo y los avances 
presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 

Å Analizar los principales procesos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa (ROP) o en la 
normatividad aplicable; así como los sistemas de 
información con los que cuenta el programa y sus 
mecanismos de rendición de cuentas; 

Å Identificar si el programa cuenta con instrumentos que 
le permitan recabar información para medir el grado de 
satisfacción de los beneficiarios del programa y sus 
resultados, y 

Å Examinar los resultados del programa respecto a la 
atención del problema para el que fue creado. 

 

OBJETIVO GENERAL 

  

Evaluar la consistencia y 
orientación a resultados del 
Programa denominado 
Fondo Nacional 
Emprendedor, con la 
finalidad de proveer 
información que 
retroalimente su diseño, 
gestión y resultados. 
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II. TEMAS DE 
EVALUACIÓN Y 
METODOLOGÍA  

 

La evaluación de 
consistencia y resultados se 
divide en seis temas y 51 
preguntas de acuerdo con 
el siguiente cuadro:  

 

La evaluación se realiza mediante un análisis de 
gabinete con base en información proporcionada 
por la dependencia o entidad responsable del 
programa, así como información adicional que la 
instancia evaluadora considere necesaria para 
justificar su análisis. En este contexto, se entiende 
por análisis de gabinete al conjunto de actividades 
que involucra el acopio, la organización y la 
valoración de información concentrada en registros 
administrativos, bases de datos, evaluaciones 
internas y/o externas y documentación pública. Sin 
embargo, de acuerdo con las necesidades de 
información y tomando en cuenta la forma de 
operar de cada programa, se podrán programar y 
llevar a cabo entrevistas con responsables de los 
programas y/o personal de la unidad de evaluación 
y/o planeación de la dependencia coordinadora. 
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Apartado  Preguntas  Total  

Diseño  1-13 13 

Planeación y orientación a 
resultados 

14-22 9 

Cobertura y focalización 23-25 3 

Operación  26-42 17 

Percepción de la población 
atendida 

43 1 

Medición de resultados 44-51 8 

TOTAL 51 51 



III. CRITERIOS GENERALES 
PARA RESPONDER A LAS 

PREGUNTAS 
 

Å Los seis temas incluyen preguntas específicas, de las 
que 34 deben ser respondidas mediante un esquema 
binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia 
documental y haciendo explícitos los principales 
argumentos empleados en el análisis. En los casos en 
que la respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de 
cuatro niveles de respuesta definidos para cada 
pregunta.  

 

 

Å Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias 
(por lo que no incluyen niveles de respuestas) se 
deben responder con base en un análisis sustentado 
en evidencia documental y haciendo explícitos los 
principales argumentos empleados en el mismo. 
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III.1 FORMATO DE 
RESPUESTA 

 

Å III.2 CONSIDERACIONES PARA DAR 
RESPUESTA 
 

Å Para las preguntas que deben responderse de 
manera binaria (SÍ/NO), se debe considerar lo 
siguiente: 

 

Å  Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). 
Cuando el programa no cuente con documentos ni 
evidencias para dar respuesta a la pregunta se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es άNoέ. 

 

Å Si el programa cuenta con información para 
responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
άSíέΣ se procede a precisar uno de cuatro niveles de 
respuesta, considerando los criterios establecidos en 
cada nivel. 

 

Å Se podrá responder άNo aplicaέ a alguna(s) de las 
preguntas sólo cuando las particularidades del 
programa evaluado no permitan responder a la 
pregunta. De presentarse el caso, se deben explicar 
las causas y los motivos de por qué άbƻ ŀǇƭƛŎŀέ en el 
espacio para la respuesta. El CONEVAL podrá solicitar 
que se analicen nuevamente las preguntas en las que 
se haya respondido άbƻ ŀǇƭƛŎŀέ. 

 

Cada una de las preguntas 
debe responderse en un 
máximo de una cuartilla e 
incluir los siguientes 
conceptos: 

 

Å La pregunta; 

 

Å La respuesta 
binaria(SÍ/NO) o 
abierta;  

ÅPara las respuestas 
binarias y en los 
casos en los que la 
respuesta sea ά{ƝέΣ 
el nivel de 
respuesta (que 
incluya el número y 
la oración), y 

 

Å El análisis que justifique 
la respuesta. 
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III.2 ASPECTOS A 
CONSIDERAR AL 

RESPONDER 
 

1.  De manera enunciativa más no limitativa, elementos 
con los que debe justificar su valoración, así como la 
información que se debe incluir en la respuesta o en 
anexos. 

 

2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la 
respuesta. Se podrán utilizar otras fuentes de información 
que se consideren necesarias. 

 

3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la 
pregunta analizada tenga relación con otra(s), se señala(n) 
la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber coherencia en 
la(s) repuesta(s).  

 

Lo anterior no implica, en el caso de las preguntas con 
respuesta binaria, que la respuesta binaria (Sí/NO) o el 
nivel de respuesta otorgado a las preguntas relacionadas 
tenga que ser el mismo, sino que la argumentación sea 
consistente. 

 

 

Para el total de las 
preguntas, los Términos de 
Referencia incluyen los 
siguientes cuatro aspectos 
que se deben considerar al 
responder: 
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IV. EVALUACIÓN 
 

La evaluación de 
Consistencia y Resultados 
del Programa Fondo 
Nacional Emprendedor, 
ejercicio 2014, en el Estado 
de Campeche, comprende el 
análisis de las siguientes seis 
secciones: 

 

IV.1 Diseño; 

IV.2 Planeación y    
orientación a resultados; 

IV.3 Cobertura y 
focalización; 

IV.4 Operación; 

IV.5 Percepción de la 
población atendida, y 

IV.6 Medición de resultados 
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IV.1 DISEÑO 
  
 

IV.2  PLANEACIÓN Y 
ORIENTACIÓN A 

RESULTADOS 
 

IV.3 
COBERTURA Y 
FOCALIZACIÓN 

 

IV.4 OPERACIÓN 
 

IV.5 PERCEPCIÓN DE 
LA POBLACIÓN 

ATENDIDA 
 

IV.6 MEDICIÓN DE 
RESULTADOS 

 



IV.1 DISEÑO 
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IV.1.2 ANÁLISIS DE LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA 
CREACIÓN Y DEL DISEÑO 
DEL PROGRAMA 
 

Justificación: 
El documento ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 2014 del Fondo Nacional 
Emprendedor όCb9ύέ en su apartado referente al árbol de 
problemas, señala que el programa busca mitigar un hecho 
negativo: ά[ŀǎ MIPyMES mexicanas enfrentan bajos niveles 
de productividad que limitan tanto su participación en la 
producción bruta total como su desarrollo ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέ.  

El objetivo definido en las ROP del FNE es άŦƻƳŜƴǘŀǊ el 
crecimiento económico nacional, regional y sectorial, 
mediante el fortalecimiento ordenado, planificado y 
sistemático del emprendimiento y del desarrollo 
empresarial en todo el territorio nacional, así como 
impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva que se sustente crecientemente en 
las MIPyMES más productivas ubicadas en sectores 
estratégicosέ. 

El FNE tiene una cobertura nacional y su población 
objetivo está constituida por cuatro grupos:  

1. los emprendedores;   

2. las micro, pequeñas y medianas empresas 
pertenecientes a los sectores estratégicos de las 32 
entidades federativas así como por aquellas que 
aparecen consideradas en convocatorias específicas;  

3. las grandes empresas, cuando sus proyectos generen 
impactos directos o indirectos sobre los 
emprendedores y/o las MIPyMES; y,  

4. las instituciones y organizaciones del sector público y 
privado que operen programas del FNE en apoyo a 
emprendedores y MIPyMES. 

En el ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 2014 del programa Cb9έ se afirma que 
la población objetivo se actualizará de manera anual, 
publicándose en las ROP del programa.   Aunando a lo 
anterior, en cada una de las convocatorias emitidas se 
describe la población objetivo a la que va dirigida.  

 

 

1. El problema o 
necesidad prioritaria 
que busca resolver el 
programa está 
identificado en un 
documento que cuenta 
con la siguiente 
información: 

 

a) El problema o necesidad 
se formula como un hecho 
negativo o como una 
situación que puede ser 
revertida. 

b) Se define la población 
que tiene el problema o 
necesidad. 

c) Se define el plazo para la 
revisión y actualización. 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, 
cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y actualiza 
periódicamente la información para conocer la evolución del problema. 



 
 
IV.1.2 ANÁLISIS DE LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA 
CREACIÓN Y DEL DISEÑO 
DEL PROGRAMA 
 

Justificación: 
En el documento ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 2014 del programa Cb9έ se 
define como problema a resolver la baja productividad de 
las MIPyMES.  Las causas que se atribuyen a dicho 
problema son el limitado acceso a financiamiento y 
capital, la insuficiente capacidad de gestión y de 
habilidades gerenciales, las limitadas capacidades 
productivas y tecnológicas, la carencia de información 
relevante para la toma  de decisiones, la falta de capacidad 
para acceder a mercados y la escasez de mano de obra 
capacitada.  

 

Respecto a la cuantificación, características y ubicación 
territorial de la población, se calculó la población potencial 
con base en la proporción de empresas que  ςsegún el 
SCIAN- estaba en alguno de los sectores estratégicos o que 
-según la encuesta sobre investigación y desarrollo 
tecnológico 2014- hubieran trabajado en un proyecto de 
innovación.  Basado en ello, la población potencial 
nacional de este grupo ascendió a 491,460 MIPyMES en 
los sectores estratégicos y 53,762 con capacidad de 
innovación.  Respecto de las personas físicas con actividad 
empresarial, sólo se consideró a aquellos que emprendían 
por primera vez un negocio, siendo un total de 296,523 
personas.  Con estos criterios, se excluyó al 65% de las 
MIPyMES y al 96% de las personas físicas con actividad 
empresarial. 

 

Con base en la restricción presupuestaria, la población 
objetivo  a nivel nacional quedó constituida de la siguiente 
manera: 112 mil MIPyMES apoyados por medio de las 
convocatorias, 108 mil MIPyMES apoyados a través del 
Sistema Nacional de Garantías y 80 mil emprendedores 
apoyados por medio de las convocatorias.  

 

2. Existe un diagnóstico del 
problema que atiende el 
programa que describa de 
manera específica:  

a) Causas, efectos y 
características del 
problema. 

b) Cuantificación, 
características y 
ubicación territorial de 
la población que 
presenta el problema. 

c) El plazo para su 
revisión y su 
actualización. 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le 
permiten conocer la situación del problema que pretende atender. 

ÅEl diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, 
y 

ÅEl programa actualiza periódicamente el diagnóstico. 



IV.1.2 ANÁLISIS DE LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA 
CREACIÓN Y DEL DISEÑO 
DEL PROGRAMA 
 

Justificación: 

La intervención de este programa se sustenta en el 
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (Fondo PYME) surgido en 2004 y del Fondo 
Emprendedor creado en 2013, de cuya fusión mejorada 
surge el Fondo Nacional Emprendedor en 2014. 
Anteriormente a esto venían operando en la Secretaría 
de Economía el FAMPYME (2001); FIDECAP (2001); 
FOAFI (2002) y FACOE (2003) que fueron fusionados en 
2004. 

  

En el ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 2014 del programa Cb9έ se presenta 
documentación que pone en evidencia la justificación 
empírica del programa desde diversas experiencias a 
nivel internacional como en Colombia, Perú y Argentina. 
De igual manera, desde el punto de vista teórico, existen 
evidencias de estudios de la OCDE y la CEPAL que 
analizan el fenómeno de la muy baja productividad y la 
alta tasa de informalidad que prevalece en el país, así 
como de los obstáculos que enfrentan las PyMES debido 
al hecho de actuar aisladas en el proceso productivo. 

 

Desde una perspectiva local, también existen diversas 
evidencias documentadas que sustentan el tipo de 
intervención del FNE en el Estado de Campeche, 
sustentadas en el PED 2009-2015, el programa Sectorial 
de Crecimiento Económico 2010-2015, y el programa de 
desarrollo 360° PYME.   

3. ¿Existe justificación 
teórica o empírica 
documentada que sustente 
el tipo de intervención que 
el programa lleva a cabo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 
sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población 
objetivo, y 

ÅLa justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema. 



IV.1.3 ANÁLISIS DE LA 
CONTRIBUCIÓN DEL 
PROGRAMA A LOS 
OBJETIVOS NACIONALES Y 
LOS SECTORIALES 

Justificación: 

El Programa Fondo Nacional Emprendedor (FNE), a nivel 
Federal,  está alineado con el objetivo sectorial No. 3 del 
Programa de Desarrollo Innovador (PRODEINN) 2013-
2018, que tiene entre sus metas άƛƳǇǳƭǎŀǊ a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de 
las MIPyMESΧέΣ la cual es compatible con cinco 
estrategias:  

 

3.1 Impulsar una cultura emprendedora a través de un 
ecosistema de fomento a emprendedores y MIPyMES;  

3.2 Desarrollar las capacidades y habilidades gerenciales;  

3.3 Impulsar el acceso al financiamiento y al capital;  

3.4 Promover la adopción de tecnologías de la información 
y la comunicación en los procesos productivos, y  

3.5 Diseñar e implementar esquemas de apoyo para 
consolidar a los emprendedores y fortalecer a las 
MIPyMES.  

 

Por su parte, el Programa Sectorial de Crecimiento 
Económico del Estado de Campeche contempla en el 
Capítulo 5: Objetivo Estratégico, en el punto 5.1. Impulsar 
la participación activa entre los diferentes agentes del 
sector público, privado y educativo para fomentar la 
creación de MIPyMES.  

 

Con base en ello, se busca impulsar la productividad de los 
estratos empresariales antes mencionados y lograr así una 
democratización de las oportunidades para lograr una 
mayor productividad. Por tanto, el Programa coadyuva al 
cumplimiento de algunas metas de Programa Sectorial 
tanto Federal como Estatal. 

 

4. El Propósito del 
programa está vinculado 
con los objetivos del 
programa sectorial, especial 
o institucional 
considerando que: 

a) Existen conceptos 
comunes entre el 
Propósito y los 
objetivos del programa 
sectorial, especial o 
institucional. 

b) El logro del Propósito 
aporta al cumplimiento 
de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) 
de los objetivos del 
programa sectorial, 
especial o 
institucional. 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl programa cuenta con un diagnóstico en el que se establece la relación del 
propósito con los objetivos del programa sectorial, especial o institucional, y 

ÅEs posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la 
pregunta, y 

ÅEl logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional. 



IV.1.3 ANÁLISIS DE LA 
CONTRIBUCIÓN DEL 
PROGRAMA A LOS 
OBJETIVOS NACIONALES Y 
LOS SECTORIALES 

Justificación: 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, 
contempla en su Meta IV άaŞȄƛŎƻ tǊƽǎǇŜǊƻέ una serie de 
objetivos  para impulsar las acciones emprendedoras, en 
particular se  destaca el objetivo 4.8, el cual busca 
desarrollar los sectores estratégicos del país y, 
específicamente en la estrategia  4.8.4, tiende a impulsar  
a  los  emprendedores  y  fortalecer  a  las  micro,  
pequeñas  y medianas empresa, mediante las siguientes 
líneas de acción: 

 

1. Apoyar la inserción exitosa de las MIPyMES a las 
cadenas de valor de los sectores estratégicos de 
mayor dinamismo, con más potencial de crecimiento 
y generación de empleo, de común acuerdo con los 
gobiernos de las entidades federativas del país,  

 

2. Impulsar programas que desarrollen capacidades 
intensivas en tecnologías de la información y la 
comunicación, así como la innovación para promover 
la creación de ecosistemas de alto valor agregado de  
las MIPyMES,   

 

3. Facilitar el acceso a financiamiento y capital para 
emprendedores y MIPyMES, así como apoyar el 
escalamiento   empresarial   de   las MIPyMES   
mexicanas. 

 

5. ¿Con cuáles objetivos, 
ejes y temas del Plan 
Nacional de Desarrollo 
vigente está vinculado el 
objetivo sectorial 
relacionado con el 
programa? 
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En Campeche, el Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, establece en su Eje 2, Crecimiento 
Económico, en específicos con las metas 2.3 "Consolidación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas como motor de desarrollo", y 2.4 Fomento a la productividad y 
competitividad , en donde queda de manifiesto la incentivación a los emprendedores para que 
éstos realicen proyectos productivos que puedan generar una mayor y mejor oferta laboral 
  
En este sentido, el Fondo Nacional Emprendedor busca fomentar el crecimiento económico 
nacional regional y sectorial, mediante el fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático 
del emprendimiento y del desarrollo empresarial en todo el territorio nacional, así como 
impulsar la consolidación de una economía innovadora, dinámica y competitiva sustentada de 
manera creciente en las MIPyMES ubicadas en sectores estratégicos (ROP Fondo Nacional 
Emprendedor 2014).  



IV.1.3 ANÁLISIS DE LA 
CONTRIBUCIÓN DEL 
PROGRAMA A LOS 
OBJETIVOS NACIONALES Y 
LOS SECTORIALES 

Justificación: 

Según la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el 
propósito del FNE radica en elevar la productividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, lo cual está 
indirectamente vinculado al objetivo No. 1 de las metas 
del milenio, que busca erradicar la pobreza extrema y el 
hambre, en específico la meta 1.b que pretende alcanzar 
empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos, 
incluyendo mujeres y jóvenes. 

 

El propósito del FNE y las Metas del Milenio se encuentran 
estrechamente vinculados porque este programa  persigue 
άƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ la productividad de las micro, pequeñas y 
medianas empresas de los sectores ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέ con el 
objetivo de reactivar la economía, lo que conlleva 
consecuentemente a mejorar  la calidad de vida de la 
población que es uno de los objetivos de las Metas del 
Milenio. 

 

Por tanto, el fomento al dinamismo económico del país y 
la creación de un entorno conducente a la creación y 
consolidación de empresas con un fuerte potencial de 
crecimiento y que constituyan una fuente importante de 
creación de nuevas plazas de trabajo con salarios reales 
crecientes son factores que contribuyen a alcanzar el 
empleo pleno y productivo.  

 

En este sentido, los componentes que se presentan en el 
árbol de objetivos del FNE presentan elementos que 
buscan apoyar un incremento de la productividad de la 
población objetivo.   

 

De esta manera, se vincula el FNE de manera indirecta con 
las metas del milenio pues es con un incremento 
generalizado de la productividad y la creación de nuevas 
plazas de trabajo se vuelve más factible alcanzar la 
creación de un entorno sostenido de trabajo decente para 
todos, tal como se establece en la meta 1b de las Metas 
del Milenio. 

 

6. ¿Cómo está vinculado el 
Propósito del programa con 
las Metas del Milenio? 
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DEFINICIONES DE 
POBLACIÓN POTENCIAL, 
OBJETIVO Y ATENDIDA 
 

Justificación:  
Las poblaciones potencial y objetivo del programa están 
definidas en el documento άINCLUSIÓN DE INFORMACIÓN 
DE POBLACIONES DE PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE 
ht9w!/Ljbέ editado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el Fondo Nacional del Emprendedor. 

Las poblaciones son: Emprendedores; micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES); Grandes empresas, y las 
instituciones y organizaciones del sector público y privado 
que operen programas de la Secretaría de Economía (SE) 
en apoyo a emprendedores y/o MIPYMES. 

 

Cuantitativamente, la población atendida representa un 
total de 545,222 MIPYMES y a 296,523 emprendedores, 
según el Diagnóstico 2014 del Programa Fondo Nacional 
Emprendedor, de junio de 2014, los cuales son datos a 
nivel nacional.     

 

Las modalidades de apoyo son según la población 
objetivo, conforme a las modificaciones realizadas a las 
Reglas de Operación del Programa publicadas en el DOF el 
13 de marzo de 2014.   

 

Para el Estado de Campeche, la definición de las 
poblaciones potencial y objetivo son las mismas que a 
nivel nacional y las unidades de medida existen, 
encontrándose cuantificadas dentro de las metas de la 
Matriz de Indicadores de Resultados y del Programa 
Operativo Anual del Programa de Desarrollo 360º PYME.  
Se atendieron 730 empresas según el Anexo Estadístico del 
V Informe de Gobierno del Estado de Campeche (2014) 

 

   

 

 

7. Las poblaciones, 
potencial y objetivo están 
definidas en documentos 
oficiales y/o en el 
diagnóstico del problema y 
cuentan con la siguiente 
información y 
características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su 
cuantificación y 
fuentes de 
información. 

d) Se define un plazo para 
su revisión y 
actualización. 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl programa tiene definida las poblaciones (potencial y objetivo), y 
ÅLas definiciones cuentan todas las características establecidas. 



DEFINICIONES DE 
POBLACIÓN POTENCIAL, 
OBJETIVO Y ATENDIDA 

Justificación: 
Según consta en la Evaluación de Diseño del FNE realizada 
en octubre de 2014, existe un padrón de beneficiarios del 
programa que incluye los tipos de apoyo.  

 

Como lo señalan las ROP 2014, mediante el ά{ƛǎǘŜƳŀ 
Emprendedorέ el FNE cuenta con un sistema electrónico 
en donde desde la etapa de solicitud de apoyos se 
capturan y reciben datos que permiten caracterizar al 
solicitante y potencial beneficiario.  

 

Este mismo Sistema es utilizado por el Sistema Nacional de 
Evaluadores, el Comité Estatal, el Consejo Directivo y es 
por medio de esta plataforma que se notifica el resultado 
de la evaluación y el tipo de apoyo otorgado.  

 

Respecto de esto último, en las ROP se estipula que los 
apoyos serán otorgados en tres modalidades: (1) por 
medio de convocatorias públicas; (2) asignación directa, y 
(3) convenios específicos, con lo cual existen tres 
diferentes formatos de registro en el Sistema 
Emprendedor. 

 

La plataforma ά{ƛǎǘŜƳŀ 9ƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊέ posibilita una 
mayor transparencia en la gestión, una base de datos 
sistematizada y permite contar con mecanismos que 
posibilitan su depuración y actualización. 

 

Una debilidad de este Sistema  es que no permite acceder 
a las SEDECOS al padrón de beneficiarios ni a la base de 
datos correspondiente, por lo cual se carece de evidencias 
de esta información a nivel local.  

 

En cuanto al estado de Campeche, la información para 
trámites para la población susceptible de ser beneficiada 
está en el portal de Trámites del Estado de Campeche 
(www.tramites.campeche.gob.mx) 

 

 

8. Existe información que 
permita conocer quiénes 
reciben los apoyos del 
programa (padrón de 
beneficiarios) que:  

a) Incluya las 
características de los 
beneficiarios 
establecidas en su 
documento normativo. 

b) Incluya el tipo de 
apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e 
incluya una clave única 
de identificación por 
beneficiario que no 
cambie en el tiempo. 

d) Cuente con 
mecanismos 
documentados para su 
depuración y 
actualización. 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLa información de los beneficiarios cuentan con todas las características 
establecidas. 

http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/
http://www.tramites.campeche.gob.mx/


DEFINICIONES DE 
POBLACIÓN POTENCIAL, 
OBJETIVO Y ATENDIDA 

Justificación: 

El proceso está explicado en el documento ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 
2014 del Programa Fondo Nacional Emprendedor S020έ de 
la Secretaría de Economía, páginas 31 a 39.  Las 
características de las personas son: (1) MIPYMES en 
sectores estratégicos; (2) MIPYMES con capacidad 
innovadora, y (3) emprendedores de cualquier sector.  Las 
convocatorias están divididas en cinco categorías a saber: 

Å Categoría 1. Programas de Sectores Estratégicos y 
Desarrollo Regional  

Å Categoría 2. Programas de Desarrollo Empresarial 
Fondo Nacional Emprendedor  

Å Categoría 3. Programas de Emprendedores y 
Financiamiento  

Å Categoría 4. Programas para MIPYMES  

Å Categoría 5. Apoyo para la Incorporación de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, para 
Fortalecer sus Capacidades Administrativas, 
Productivas y Comerciales (antes Fondo 
Emprendedor) 

  

Cabe mencionar que no se proporcionó el padrón de 
beneficiarios o la base de datos para efecto de esta 
evaluación, aunque como se especificó en el inciso 
anterior, sí existe dicha base y la forma de actualizarla. 

 

La matriz para indicadores de las variables de medición se 
encuentran en las páginas 41 a 48.  

 

9. Si el programa recolecta 
información 
socioeconómica de sus 
beneficiarios, explique el 
procedimiento para llevarlo 
a cabo, las variables que 
mide y la temporalidad de 
las mediciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: Si.  
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IV.1.5 ANÁLISIS DE LA 
MATRIZ DE INDICADORES 
PARA RESULTADOS 
 

Justificación: 

Si es posible identificar el resumen narrativo de la MIR del 
FNE, la cual cuenta con un diseño apegado a los criterios 
establecidos  en la metodología de marco lógico y es 
pertinente porque atiende el problema o necesidad.  

  

Existe correspondencia entre los elementos del resumen 
narrativo de la MIR y sus ROP.  En la MIR se detallan seis 
componentes y seis actividades.  Todas las actividades 
están alineadas con sus respectivos componentes y tienen 
una redacción clara, son necesarias para el logro de los 
componentes y mantienen un orden entre sí, aunque no 
de manera cronológica.  

 

La realización de estas actividades y el supuesto que la 
acompaña coadyuvan a conseguir los objetivos planteados 
en el fin y propósito del programa.  Sin embargo, se 
detecta que existen oportunidades de mejora en la 
definición de la población objetivo a nivel estatal, así como 
en el acceso al padrón de beneficiarios a través de su 
plataforma electrónica.  

 

Se adjunta el Anexo 4 άwŜǎǳƳŜƴ Narrativo de la Matriz de 
Indicadores para wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ.  

10. ¿En el documento 
normativo del programa es 
posible identificar el 
resumen narrativo de la 
Matriz de Indicadores para 
Resultados (Fin, Propósito, 
Componentes y 
Actividades)?  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅAlgunas de las Actividades, todos los Componentes, el propósito y el Fin de la 
MIR se identifican en las ROP del FNE. 



IV.1.5 ANÁLISIS DE LA 
MATRIZ DE 
INDICADORES PARA 
RESULTADOS 

Justificación: 
Todos los indicadores planteados en la MIR cuentan con 
fichas técnicas, las cuales contienen toda la información 
señalada en esta pregunta, además de otras características 
que permiten contextualizar el comportamiento de cada 
uno de los indicadores.  

  

Del análisis de la MIR se desprende que plantea seis 
componentes y seis actividades concatenadas que son 
necesarias e imprescindibles para alcanzar el propósito y el 
fin del programa. Todos ellos, tienen como característica 
que son bienes o servicios que explícitamente produce el 
programa y están redactados como resultados logrados.  

 

En el análisis de la MIR del Programa de Desarrollo 360º 
PYME se encontró que las fichas técnicas de sus 
indicadores cuenta con información básica en donde se 
describe la operatividad y metas a alcanzar en un período 
de tiempo.  La MIR de dicho programa se vincula con el 
FNE a través del componente 0048 Micro, pequeña y 
medianas empresas desarrolladas. La fuente de 
información es la Secretaría de Desarrollo Industrial y 
Comercial de Campeche y el medio de verificación es la 
matriz de servicios de desarrollo de 360° Pyme.  

  

Están redactados como un resultado logrado, es decir, se 
utilizan los verbos en participio pasado, tal y como se 
señala en la άDǳƝŀ para la construcción de indicadores para 
ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ de la Secretaría de Hacienda  y Crédito Público 
(SHCP).  

  

Para el éxito de estos componentes es necesario el 
cumplimiento de ciertos supuestos, entre los cuales está 
que el programa cuente con los recursos necesarios y 
exista una demanda adecuada por ellos.  

   

 

11. Las Fichas Técnicas de 
los indicadores del 
programa cuentan con la 
siguiente información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de 
Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del 
indicador (ascendente, 
descendente, regular ó 
nominal). 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen 
las características establecidas en la pregunta. 



IV.1.5 ANÁLISIS DE LA 
MATRIZ DE 
INDICADORES PARA 
RESULTADOS 

Justificación: 

En función de los recursos asignados al programa en el 
ejercicio fiscal 2014, el FNE planeo atender 112 mil 
MIPyMES por medio de las convocatorias, 108 mil 
MIPyMES apoyados a través del Sistema Nacional de 
Garantías y 80 mil emprendedores apoyados por medio de 
las convocatorias a nivel nacional. 

 

En todos los indicadores de los distintos niveles de 
objetivos se establecieron metas y todas cuentan con 
unidad de medida.  Algunas están expresadas en términos 
absolutos y otras  en porcentajes.  

 

Si bien las metas de los indicadores estratégicos están 
planteadas para promover el desempeño, las ubicadas en 
los niveles de Componente y Actividad permiten un 
cumplimiento más laxo de los objetivos ya que los 
alcances de los productos no están definidos de manera 
detallada. 

  

También se mide su avance de manera trimestral lo que 
facilita corregir las desviaciones que se presenten. Es 
factible alcanzar esta meta, ya que el programa se apoya 
de los OI para gestionar los apoyos y el plazo de un año es 
razonable para cumplirla. Las metas para cada uno de los 
tres Componentes contemplan su unidad de medida y el 
plazo para lograrlas. Sin embargo, su cumplimiento no 
necesariamente asegura el éxito del programa.  Por 
ejemplo, el indicador άŜƳǇǊŜǎŀǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀǎέ no especifica 
cuándo una empresa está suficientemente atendida.  

 

Con los recursos que dispone el programa y la 
participación de diversos actores (INADEM, Delegaciones 
Federales de la SE, las SEDECOS de los Gobiernos Estatales, 
las presidencias municipales, los OI y las empresas), se 
considera factible alcanzar las metas establecidas, siempre 
y cuando se logre la convergencia de intereses y esfuerzos. 
Es importante destacar que la Secretaría de Desarrollo 
Industrial y Comercial del Estado de Campeche ha sido un 
OI, desde el año 2009, del Programa Fondo Pyme, y 
posteriormente a la evolución de éste como Programa 
Fondo Nacional Emprendedor en el 2014. 

12. Las metas de los 
indicadores de la MIR del 
programa tienen las 
siguientes características:  

a) Cuentan con unidad de 
medida.  

b) Están orientadas a 
impulsar el 
desempeño, es decir, 
no son laxas. 

c) Son factibles de 
alcanzar considerando 
los plazos y los 
recursos humanos y 
financieros con los que 
cuenta el programa.  

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

2 ÅDel 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 



IV.1.6 ANÁLISIS DE 
POSIBLES 

COMPLEMENTARIEDADES 
Y COINCIDENCIAS CON 
OTROS PROGRAMAS 

FEDERALES 

Justificación: 
Del análisis de posibles coincidencias y 
complementariedades con otros programas federales, se 
encontró que el FNE tiene similitudes en su propósito, 
población objetivo o tipos de apoyo con los siguientes 
programas:  

  

i) Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (Fondo PYME);  

ii) Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR);  

iii) Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad (FONAES);  

iv) Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario (PRONAFIM);  

v) Programa de Competitividad en Logística y Centrales de 
Abasto (PROLOGYCA);  

vi) Programa para Impulsar la Competitividad de los 
Sectores Industriales (PROIND); 

vii) Programa de Apoyo a la Competitividad de las 
MIPYMES turísticas; y 

13. ¿Con cuáles 
programas federales y 
en qué aspectos el 
programa evaluado 
podría tener 
complementariedad y/o  
coincidencias? 
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Para aprovechar las sinergias que podrían generarse y evitar las posibles duplicidades que pudieran 
presentarse, es necesaria una vinculación precisa entre el Fondo Emprendedor y estos programas.  
  
Por otro lado, también se encontraron complementariedades con algunos programas cuyo propósito 
es impulsar a las empresas desarrolladoras de TICs, lo cual fortalecería el mercado de estas 
tecnologías y promovería su utilización por parte de la población objetivo del Fondo Emprendedor. 
Entre estos programas están: 
 
i. Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT), ejecutado por la 

Secretaría de Economía (SE);  
ii. Proyecto Talento TI, financiado por la SE y el Foro Multilateral de Inversiones (FOMIN) del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y  
iii. Programa ITlink, donde, junto con la SE y el Banco Mundial (BM), participa la iniciativa privada, 

a través de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información (CANIETI) y la Asociación Mexicana de la Industria de 
Tecnologías de Información (AMITI).  
 

En el Estado de Campeche, el Programa Fondo Nacional Emprendedor está articulado al Programa 
de Desarrollo 360° PYME, que básicamente acopia la oferta de programas nacionales de apoyo al 
desarrollo del emprendimiento, la micro, pequeña y mediana empresa. Dicho de otra forma, es un 
instrumento concentrador de apoyos, que oferta un portafolio de productos y servicios dirigidos al 
desarrollo del emprendimiento, la micro, pequeña y mediana empresa.  

 



IV.2  PLANEACIÓN Y 
ORIENTACIÓN A 

RESULTADOS 
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IV.2.1 
INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN  
 

Justificación: 

La Unidad responsable del FNE cuenta con un Plan 
Estratégico, el cual está alineado al Eje 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 llamado "México Próspero", que 
propone el camino para impulsar a  las pequeñas y medianas 
empresas. En particular, la Estrategia 4.8.4. expresa la 
necesidad de  Impulsar a los emprendedores y apoyar a las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.  

  

En el Objetivo Sectorial 3 del Programa Sectorial de Desarrollo 
Innovador 2013-2018 de la Secretaría de Economía se 
propone el impulso a emprendedores y el fortalecimiento del 
desarrollo empresarial de la MIPyMES y los organismos del 
sector social de la economía con siete estrategias directas y 
dos líneas de acción transversales. 

  

Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, propone 
en el Eje 2 Crecimiento Económico, la estrategia 2.3. 
Consolidación de las micro, pequeñas y medianas empresas 
como motores del desarrollo, la cual establece las bases para 
fortalecer a las MIPyMES con el objetivo de facilitar su 
integración a las cadenas de valor y Generar condiciones 
favorables para la creación de nuevas MIPyMES.   

 

En el 5o. Fascículo de Desarrollo Industrial y Comercial del 
Programa Sectorial de Crecimiento Económico 2010-2015, se 
establece que la entidad primaria responsable de operar los 
objetivos, estrategias y líneas de acción para el Crecimiento 
Económico en el Estado es la Secretaría de Desarrollo 
Industrial y Comercial, según se establece en el Artículo 29 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. Esta 
entidad opera el Programa de Desarrollo 360° PYME que está 
articulado al Fondo Nacional Emprendedor. 

  

Cabe significar que tanto el PND 2013-2018 como el PDI 2013-
2018; así como el PED 2009-2015 y el PSCE 2010-2015 
cuentan con Indicadores para medir los avances en el logro de 
resultados. 

 

14. La Unidad Responsable 
del programa cuenta con un 
plan estratégico con las 
siguientes características: 

a) Es resultado de 
ejercicios de 
planeación 
institucionalizados, es 
decir, sigue un 
procedimiento 
establecido en un 
documento. 

b) Contempla el mediano 
y/o largo plazo. 

c) Establece los 
resultados que quieren 
alcanzar, es decir, el Fin 
y Propósito del 
programa. 

d) Cuenta con indicadores 
para medir los avances 
en el logro de sus 
resultados. 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl plan estratégico tiene todas las características establecidas. 



IV.2.1 
INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN  
 

Justificación: 
El FNE cuenta con planes de trabajo anuales para 
conseguir sus objetivos; se encuentran descritos en las 
Reglas de Operación del programa, el cual determina 
fechas, plazos y montos para realizar cada convocatoria.  

 

Estas convocatorias contienen objetivos, población 
objetivo, plazos de apertura y cierre, requisitos de 
participación y monto presupuestario, lo que los convierte  
en planes de trabajo. los cuales se pueden encontrar en 
los el portal del INADEM.  

 

En cuanto a los planes de trabajo anuales a nivel estatal, 
éstos se inician con el Programa Operativo Anual de tres 
unidades presupuestarias que integran la MIR del 
Programa de Desarrollo 360° PYME (Subsecretaría para el 
Desarrollo de las PYMES; Dirección de Desarrollo 
Comercial y de Servicios; Dirección de Desarrollo 
Industrial), la cual contiene: beneficiarios, plazos de 
cumplimiento, acciones, metas y recursos presupuestarios. 

 

15. El programa cuenta con 
planes de trabajo anuales 
para alcanzar sus objetivos 
que: 

a) Son resultado de 
ejercicios de 
planeación 
institucionalizados, es 
decir, siguen un 
procedimiento 
establecido en un 
documento. 

b) Son conocidos por los 
responsables de los 
principales procesos 
del programa. 

c) Tienen establecidas sus 
metas. 

d) Se revisan y actualizan. 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

3 ÅLos planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecidas. 



IV.2.2 DE LA 
ORIENTACIÓN HACIA 

RESULTADOS Y ESQUEMAS 
O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 

Justificación:  
El programa utiliza informes de evaluación externa y cumple 
con los incisos (b) y (c).  Los resultados aparecen en los 
documentos ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ de Diseño del Fondo Nacional 
Emprendedor 2014έΣ elaborado por un asesor externo, el Dr. 
Pablo Cotler, en 2014, y el ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 2014 del Programa 
Fondo Nacional Emprendedor S020έΣ publicado por el Fondo 
Nacional Emprendedor, Secretaría de Economía.  No hay 
evidencia de que se sigan los incisos (a) y (d).   

 

A partir de ambas evaluaciones mejoró la operación del 
programa en cuanto a que existe ahora una clara definición 
de la población potencial, así como mayor transparencia en 
el proceso.   

 

Igualmente, se excluyeron indicadores que no tienen lugar, 
como la Creación de empleo formal (por no haber dado lugar 
al programa) y el Género (por no considerarse en el árbol de 
problemas). 

 

Aunque las Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor indican que deben realizarse evaluaciones por 
el Comité Estatal, equivalentes a 10% del puntaje, y del 
Sistema Nacional de Evaluadores con el 90% restante, Sin 
embargo, no se  tiene acceso a la información del portal.   

 

Las fuentes de información mínimas a utilizar son informes 
finales de evaluaciones externas del programa generadas a 
partir de los Mecanismos para el seguimiento de los ASM 
derivados de informes y evaluaciones externas, disponible en 
http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/sed/MSASM_2011.p
df 

 

16. El programa utiliza 
informes de evaluaciones 
externas: 

a) De manera regular, es 
decir, uno de los 
elementos para la 
toma de decisiones 
sobre cambios al 
programa son los 
resultados de 
evaluaciones externas. 

b) De manera 
institucionalizada, es 
decir, sigue un 
procedimiento 
establecido en un 
documento. 

c) Para definir acciones y 
actividades que 
contribuyan a mejorar 
su gestión y/o sus 
resultados. 

d) De manera 
consensuada, 
participan operadores, 
gerentes y personal de 
la unidad de 
planeación y/o 
evaluación. 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

2 ÅEl programa utiliza informes de evaluación externa y tiene dos de las 
características establecidas. 
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IV.2.2 DE LA 
ORIENTACIÓN HACIA 

RESULTADOS Y ESQUEMAS 
O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 

Justificación: 
Desde su creación, el programa solo ha tenido 
evaluaciones de Diagnóstico y de Diseño, durante el 
ejercicio 2014.   

 

La forma para llevar al cabo la revisión de los Aspectos 
Susceptibles de Mejora (ASM) se basan en los criterios 
correspondientes disponibles en la página de la SHCP 
http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/sitio_pbr/evaluacion/P
aginas/ASM.aspx y en los oficios 307-A.-1112; 
SSPF/UEDG/416/118/2011 y VQZ.SE.116/11 de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), que aparecen 
en la página 
http://www.coneval.gob.mx/Normateca/Paginas/Evaluaci
on.aspx   

 

 

17. Del total de los 
Aspectos Susceptibles de 
Mejora (ASM) clasificados 
como específicos y/o 
institucionales de los 
últimos tres años, ¿qué 
porcentaje han sido 
solventados acorde con lo 
establecido en los 
documentos de trabajo y/o 
institucionales?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Respuesta: SI 
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Nivel  Criterios  

1 ÅMas del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y/o las 
acciones de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido 
en los documentos de trabajo e institucionales. 
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IV.2.2 DE LA 
ORIENTACIÓN HACIA 

RESULTADOS Y ESQUEMAS 
O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 

Justificación: 
El programa Fondo Nacional Emprendedor solo ha sido 
evaluado a nivel federal en las modalidades de Diagnóstico 
y Diseño, por lo que no se han implementado acciones 
para el seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora 
(ASM) derivados de informes y otros tipos de 
evaluaciones.   

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

 

18. ¿Con las acciones 
definidas en los 
documentos de trabajo e 
institucionales, que a la 
fecha se han 
implementado, 
provenientes de los 
mecanismos para el 
seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora 
derivados de informes y 
evaluaciones a los 
programas presupuestarios 
de la Administración 
Pública Federal de los 
últimos tres años, se han 
logrado los resultados 
establecidos? 
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IV.2.2 DE LA 
ORIENTACIÓN HACIA 
RESULTADOS Y ESQUEMAS 
O PROCESOS DE 
EVALUACIÓN 

Justificación: 

Antes del ejercicio fiscal 2014 no existe registro en la 
Secretaría de Economía, ni en el INADEM, ni en el 
CONEVAL, de alguna evaluación de consistencia y 
resultados al FNE, debido a que este programa inició 
operaciones a partir de 2014; solo se encuentran 
evidencias documentales referentes a dos tipos de 
evaluación en ese año: una de diagnóstico y otra de 
diseño. 

  

Sin embargo, hay documentos de trabajo del Fondo PyME 
en lo referente al Seguimiento a Aspectos Susceptibles de 
Mejora derivados de las evaluaciones externas realizadas 
en 2008- 2009 y 2011-2012, que señalan dos 
recomendaciones de dichas evaluaciones, pero que no se 
aceptaron en tanto que quedan fuera del ámbito de 
competencia del programa y de la dependencia. Estas 
recomendaciones son las siguientes:  

  

Gestionar ante la SHCP la entrega oportuna del 
presupuesto asignado al Fondo PYME. Este punto también 
resulta relevante para no afectar el calendario de 
ejecución de los proyectos apoyados y así lograr la eficacia 
en los resultados convenidos con el programa. 

 

Incrementar el presupuesto del Fondo PYME de tal manera 
que al cabo del periodo 2007-2012 pudiera alcanzar entre 
el 25% y el 30% de cobertura. 

  

Por lo tanto, no es procedente realizar una valoración 
cuantitativa del FNE que responda a esta pregunta, lo cual 
es consistente con las respuestas de las preguntas 16, 17, 
18, 20, 44, 46, 47, 50 y 51. 

 

 

19. ¿Qué recomendaciones 
de la(s) evaluación(es) 
externa(s) de los últimos 
tres años no han sido 
atendidas y por qué? 
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IV.2.2 DE LA 
ORIENTACIÓN HACIA 
RESULTADOS Y ESQUEMAS 
O PROCESOS DE 
EVALUACIÓN 

Justificación: 
Como ha sido mencionado anteriormente, durante el año 
2014 se realizaron dos evaluaciones externas al FNE del 
tipo: Diagnóstico y Diseño, no existiendo antecedentes de 
evaluación de Consistencia y Resultados a este programa. 
  
Sin embargo, en años anteriores se realizaron múltiples 
estudios externos del Fondo PyME que han evaluado 
diversos aspectos, desde su diseño hasta su desempeño y 
resultados;. Inclusive, de una evaluación integral que 
comprendió diseño, procesos e impacto.  
  
En atención a las recomendaciones de estos estudios, se 
creó y mejoró el FNE, incorporando las ASM que se 
señalaron en la respuesta a la pregunta 17.  
 
Con el fin de conocer si las adecuaciones realizadas han 
eliminado las deficiencias detectadas, se sugiere que 
instancias externas lleven a cabo evaluaciones a 
profundidad sobre los aspectos siguientes: 
  
i. La identificación y explicación que ha realizado el 

FNE de las causas del problema que busca resolver 
en cada uno de los segmentos de su población 
objetivo. 

ii. La metodología de cuantificación y caracterización 
de cada uno de los segmentos que conforman las 
poblaciones potencial, objetivo y atendida, a nivel 
nacional y por entidad federativa.  

iii. El análisis realizado de las necesidades, recursos e 
intereses de las MIPyMES, Organismos Intermedios 
y dependencias de los gobiernos federal y estatal 
que inciden en la competitividad de las empresas. 

iv. El estudio de la oferta y demanda de los apoyos y 
servicios que proporciona el FNE, considerando a 
todos los oferentes y demandantes en los mercados 
donde opera el programa.  

v. El análisis de alternativas de intervención pública 
que subyace al diseño y operación del FNE.  

vi. Los mecanismos de aprovechamiento de las 
acciones y apoyos de los programas federales y 
estatales que buscan fomentar el empleo y 
promover el desarrollo económico y que, por lo 
tanto, tienen complementariedades y coincidencias 
con el FNE. 

 

20. A partir del análisis de 
las evaluaciones externas 
realizadas al programa y de 
su experiencia en la 
temática ¿qué temas del 
programa considera 
importante evaluar 
mediante instancias 
externas?  
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IV.2.3 DE LA 
GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN 
 

Justificación: 

El programa utiliza una plataforma tecnológica para recopilar 
y almacenar información tanto de los beneficiarios como de 
los apoyos otorgados, así como de los Organismos 
Intermedios (OI) involucrados en estatus activo o inactivo.  

 

En el Manual de Procedimientos del FNE se describe el 
proceso de ingreso y captura de datos mediante un sistema 
informático ubicado en la página web del programa, tal y 
como se especifica en la respuesta a la pregunta 9.  

 

En este sistema, los OI pueden darse de alta o actualizar 
información e ingresar datos de los emprendedores o 
empresas solicitantes de apoyos y los montos requeridos y 
otorgados.  

  

En lo que respecta a los diccionarios de las bases de datos, se 
puede establecer que los datos recopilados contienen la 
información necesaria para determinar la posible 
contribución del FNE a los objetivos del Programa Sectorial, 
así como caracterizar al emprendedor o empresa que solicita 
el apoyo. Esto se aprecia al examinar el diccionario de datos 
y encontrar que en la tabla denominada ά9ƳǇǊŜǎŀǎέ existen 
campos donde se almacena el tamaño, giro, sector y número 
de empleados.  Con ello se tiene cubierto el aspecto de las 
características de los beneficiarios.  

  

 

21. El Programa recolecta 
información acerca de: 

a) La contribución del 
programa a los 
objetivos del programa 
sectorial, especial o 
institucional. 

b) Los tipos y montos de 
apoyo otorgados a los 
beneficiarios en el 
tiempo. 

c) Las características 
socioeconómicas de 
sus beneficiarios. 

d) Las características 
socioeconómicas de las 
personas que no son 
beneficiarias, con fines 
de comparación con la 
población beneficiaria.  

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

3 ÅEl programa recolecta información acerca de tres de los aspectos establecidos. 



IV.2.3 DE LA 
GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN 

 

Justificación: 

El Fondo Nacional Emprendedor es un programa de reciente 
creación, y la información generada se encuentra ubicada en 
la plataforma electrónica denominada Sistema Emprendedor. 
En ella se ha integrado las bases de datos correspondientes a 
convocatorias, solicitudes, calificación y decisión de las 
solicitudes, características de los solicitantes y de los 
proyectos.  

 

Dada las características de la plataforma, ésta se actualiza 
cada vez que se integra un nuevo solicitante así como 
beneficiario por lo que las actualizaciones se hacen de 
manera continua y por tanto, no existe una temporalidad 
definida. Sin embargo, existe una cierta estacionalidad en la 
captura de información, la cual depende en buena medida de 
los calendarios de las convocatorias. 

  

Por su parte, el Programa de Desarrollo 360° PYME cuenta 
con un padrón de beneficiarios atendidos por la SEDICO, que 
incluye información de algunos proyectos aprobados por el 
INADEM.  

  

En conclusión, mediante el Sistema Emprendedor se obtiene 
información en tiempo real de las características de los 
usuarios desde que éstos inician los trámites para concursar 
en alguna de las convocatorias hasta el dictamen final y el 
seguimiento. Por lo tanto, la información que proporciona 
esta plataforma es actualizada, veraz y oportuna. Sin 
embargo, la información de esta plataforma, no está 
disponible al público en general. 

 

Es importante mencionar que en el rubro sobre άƭŀǎ 
características socioeconómicas de los ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎέ los 
beneficiarios no son individuos y, por lo tanto, no aplica el 
término socioeconómico, pero sí las características de las 
empresas.  

 

. 

 

 

22. El programa recolecta 
información para 
monitorear su desempeño 
con las siguientes 
características: 

a) Es oportuna. 

b) Es confiable, es decir, 
está validada por 
quienes las integran. 

c) Está sistematizada. 

d) Es pertinente respecto 
de su gestión, es decir, 
permite medir los 
indicadores de 
Actividades y 
Componentes. 

e) Está actualizada y 
disponible para dar 
seguimiento de 
manera permanente. 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLa información que recolecta el programa cuenta con todas las categorías 
establecidas. 



IV.3 COBERTURA Y 
FOCALIZACIÓN 
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IV.3.1 ANÁLISIS DE 
COBERTURA 

 

Justificación: 

El programa Fondo Nacional Emprendedor cuenta con una 
estrategia de cobertura nacional documentada en sus Reglas 
de Operación, en específico el numeral 4, que tiene por título 
Cobertura y Población Objetivo, la cual señala las cuatro 
categorías:  

1.- Emprendedores,  

2.- Micro, Pequeña o Mediana Empresa,  

3.- Gran Empresa, y  

4.- Otras instituciones u organizaciones del sector público o 
privado que operen programas del Fondo Nacional 
Emprendedor.  

 

También incluye la definición de la población objetivo, en 
cada una de las convocatorias.  

  

Esta estrategia de cobertura es de carácter nacional y las 
acciones derivadas de esta estrategia persiguen metas que se 
alcanzarán en el mediano y largo plazo 

  

En cuanto al Programa 360 grados PYME, está focalizada al 
desarrollo emprendedor, de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas de los tres sectores productivos y tiene una 
cobertura estatal. 

 

 

 

23. El programa cuenta con 
una estrategia de cobertura 
documentada para atender 
a su población objetivo con 
las siguientes 
características: 

a) Incluye la definición de 
la población objetivo. 

b) Especifica metas de 
cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de 
mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el 
diseño del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅEl estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 



IV.3.1 ANÁLISIS DE 
COBERTURA 

 

Justificación: 
Las Reglas de Operación del Programa Fondo Nacional 
Emprendedor establecen las características la población 
objetivo en cada una de las Convocatorias. Sin embargo, 
no son claros los mecanismos para identificar a dicha 
población ya que únicamente se basan en el cumplimiento 
de los requisitos que otorga cada convocatoria. Dicho de 
otra forma, cualquier persona o institución que cumpla 
con los requisitos será población objetivo. 

  

En el caso del Programa de Desarrollo 360° PYME, los 
mecanismos para identificar a su población objetivo están 
determinados en cada uno de los eslabones con los que 
trabaja este Programa, esto significa que quedan sujetos a 
los criterios y requisitos de otros programas y fondos con 
los que se apoya y opera. Se advierte la necesidad de 
normar estos procesos. 

 

 

24. ¿El programa cuenta 
con mecanismos para 
identificar su población 
objetivo? En caso de contar 
con éstos, especifique 
cuáles y qué información 
utiliza para hacerlo.  
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IV.3.1 ANÁLISIS DE 
COBERTURA 

 

Justificación: 

 

Con base en la SHCP: άLƴŎƭǳǎƛƽƴ de información de 
poblaciones de programas sujetos a reglas de ƻǇŜǊŀŎƛƽƴέΣ 
durante el año 2014, el FNE atendió a una población de 
85,299 emprendedores y MIPyMES por medio de 
Convocatorias públicas; 57,377 emprendedores y 
MIPyMES mediante Asignación Directa; 60,844 MIPyMES 
por medio del Sistema Nacional de Garantías; 72,945 a 
través de la Red de Apoyo al Emprendedor y 56,635 
emprendedores por medio del Sistema del Emprendedor. 

 

En el caso del Programa de Desarrollo 360º PYME, en el 
estado de Campeche se cuenta con el padrón de 
beneficiarios de las empresas atendidas en el Ejercicio 
2014, que para efecto del FNE, son 730 MiPyMES 
atendidas con recursos del INADEM, según el Anexo 
Estadístico del V Informe de Gobierno del Lic. Fernando 
Ortega Bernés. 

 

 

25. A partir de las 
definiciones de la población 
potencial, la población 
objetivo y la población 
atendida, ¿cuál ha sido la 
cobertura del programa? 
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IV.4 OPERACIÓN 
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IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 

Justificación: 
En las ROP del FNE 2014, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, anexo C, se encuentra el diagrama de Flujo 
para la aprobación de proyectos, el cual da pauta a la 
adquisición de bienes y servicios del Programa. 

 

En él se describe paso a paso el proceso general de 
operación del Programa. 

 

 

 

 

 

.   

 

 

26. Describa mediante 
Diagramas de Flujo el 
proceso general del 
programa para cumplir con 
los bienes y los servicios 
(Componentes), así como 
los procesos clave en la 

operación del programa. 
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IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
SOLICITUD DE APOYOS 

Justificación: 
El programa cuenta con información sistematizada para el 
cálculo de la población potencial, determinación del 
número de PYMES y la identificación de la población 
objetivo, lo cual aparece en el Diagnóstico 2014 del 
Programa Fondo Nacional Emprendedor S020 en las 
páginas 29-32.  Sin embargo, el número de empresas a ser 
apoyadas fue determinado según el presupuesto y no 
según la demanda.   

 

No hay evidencia, a nivel estatal, de que la demanda total 
de apoyo se calcule ni de las características de los 
solicitantes de manera a priori.   

 

Una vez que se emite la demanda se atiende a quienes 
someten proyectos y se obtienen datos de ellos, lo que 
constituye un enfoque a posteriori y sujeta a un dato 
presupuestal.  

 

 

 27 ¿El programa cuenta con 
información sistematizada 
que permite conocer la 
demanda total de apoyos y 
las características de los 
solicitantes? 
(socioeconómicas en el caso 
de personas físicas y 
específicas en el caso de 
personas morales). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

1 ÅEl programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite 
conocer la demanda total de apoyos ni las características de los solicitantes. 



IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
SOLICITUD DE APOYOS 

Justificación: 

El Sistema Emprendedor del INADEM, cuya dirección 
electrónica es http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/ ,  
es la plataforma a través de la cual se integran todos los 
servicios y procedimientos para recibir, registrar y dar 
trámite a las solicitudes de apoyo de la población objetivo 
y de las instancias ejecutoras del FNE. 

  

Cuenta con las siguientes Guías de Apoyo: 

 

Å Guía registro del solicitante. 

Å Guía corrección documentación jurídico. 

Å Guía registro de solicitud. 

Å Guía corrección normativa. 

Å Guía firma de convenios. 

Å Guía ministración proyectos. 

Å Guía ministración proveedores. 

  

Por lo tanto, se considera que los procesos establecidos en 
la ROP cumplen con las características establecidas. 

 

28. Los procedimientos para 
recibir, registrar y dar 
trámite a las solicitudes de 
apoyo cuentan con las 
siguientes características: 

a) Corresponden a las 
características de la 
población objetivo.  

b) Existen formatos 
definidos. 

c) Están disponibles para 
la población objetivo. 

d) Están apegados al 
documento normativo 
del programa. 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLos mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 
tramite a las solicitudes de apoyo tienen cuatro de las características 
establecidas. 

http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
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http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/
http://www.sistemaemprendedor.gob.mx/


IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
SOLICITUD DE APOYOS 

 

29. El programa cuenta con 
mecanismos documentados 
para verificar el 
procedimiento para recibir, 
registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo con las 
siguientes características: 

a) Son consistentes con 
las características de la 
población objetivo.  

b) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las instancias 
ejecutoras 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos 
públicamente. 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Justificación: 
En 2014, el INADEM firmó uno de los compromisos de 
la Alianza para el Gobierno Abierto, una iniciativa 
internacional de transparencia en el ejercicio público en 
la cual México participa con 26 compromisos, los cuales 
son consistentes con la población objetivo, pero aún  
falta liberar el acceso al público para conocer todo el 
procedimiento de atención y apoyos otorgados. 
 
El compromiso del INADEM No. 11 "Fondo Nacional 
Emprendedor Abierto y Participativo", abarca 3 
objetivos: transparentar el procedimiento de evaluación 
para la selección de los proyectos beneficiarios del 
Fondo, fomentar la participación ciudadana para 
mejorar las convocatorias e implementar un sistema de 
información de gran alcance para que Emprendedores y 
MIPYMES conozcan los apoyos que proporcionan las 
distintas dependencias y entidades. 
 
Cabe señalar que el 27 de octubre de 2014 se concluyó 
la primera de un total de 3 etapas de actividades que 
darán cumplimiento a este compromiso. 
 
Actividades  
1. Habilitar en el Sistema un espacio para que los 
solicitantes conozcan la justificación de la evaluación de 
sus proyectos.  
2. Abrir un espacio permanente en el "Sistema 
Emprendedor" para recibir opiniones abiertas sobre el 
Fondo.  
3. Continuación de la Actividad 1, generando además 
información para el público en general.  
4. Continuación de la Actividad 2.  
5. Abrir un espacio de opinión en el Sistema 
Emprendedor, para que los solicitantes califiquen la 
Convocatoria en aspectos de trascendencia.  
6. Habilitar 300 puntos de la Red para Mover a México, 
los cuales permitirán poner en marcha la Red de Apoyo 
al Emprendedor. 

Nivel  Criterios  

4 ÅLos mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 
tramite a las solicitudes de apoyo tienen cuatro de las características 
establecidas. 



IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
SOLICITUD DE APOYOS 

Justificación: 
De acuerdo a las ROP del FNE, la selección y evaluación de 
los beneficiarios y/o proyectos presentados con base en las 
diferentes Convocatorias, se efectúa a través del Sistema 
Nacional de Evaluadores y del Comité Estatal. 

  

La evaluación de los proyectos consiste en la revisión de dos 
aspectos fundamentales: el normativo y el de viabilidad 
técnica, financiera y de negocios. 

  

Todos los proyectos que hayan sido aprobados en la etapa de 
evaluación normativa deben pasar por la evaluación del 
Comité Estatal correspondiente, excepto los proyectos 
presentados por emprendedores y MIPyMES cuando así lo 
establezca la Convocatoria. 

  

Todos los proyectos que hayan aprobado las etapas de 
evaluación anteriores (normativa y estatal) serán sometidos a 
la evaluación de viabilidad técnica, financiera y de negocios, 
la cual determina los impactos esperados y el costo-beneficio 
de los mismos. 

 

Dicha evaluación será realizada por el Sistema Nacional de 
Evaluadores, y con ella podrán obtener una calificación 
máxima de 100 puntos que contarán como el 90% de la 
calificación total. 

  

Los proyectos que cuenten con una calificación total 
ponderada superior a 60 puntos tendrán derecho a 
presentarse al Consejo Directivo para recibir los apoyos del 
FNE.  El otorgamiento de los apoyos se dará en razón de la 
prelación en la calificación obtenida de mayor a menor hasta 
agotar el presupuesto asignado. 

  

Se podrán entregar apoyos sin que medie Convocatoria 
cuando se trate de: 

Å Proyectos estratégicos para el desarrollo nacional, 
regional o sectorial del país, y 

Å Proyectos al amparo de un Convenio de Coordinación. 

 

 

 

30. Los procedimientos del 
programa para la selección 
de beneficiarios y/o 
proyectos tienen las 
siguientes características:  

a) Incluyen criterios de 
elegibilidad claramente 
especificados, es decir, 
no existe ambigüedad 
en su redacción. 

b) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las instancias 
ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos 
públicamente. 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

3 ÅLos procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres 
de las características establecidas. 



IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
SOLICITUD DE APOYOS 

Justificación: 
En las Reglas  de Operación del Programa Fondo Nacional 
Emprendedor se describen los mecanismos para verificar 
el procedimiento de selección de beneficiarios.  Estos 
mecanismos son presentados en cada Convocatoria 
mediante los criterios de elegibilidad con las que se 
pueden acceder a los apoyos del Fondo.  

 

En el numeral 17 del mismo documento, se establece los  
mecanismos de validación de la documentación jurídica 
del beneficiario y del Organismo Intermedio (OI), y en el 
numeral 9 se establece las facultades del Consejo Directivo 
como máximo órgano de decisión para determinar, 
conforme a las disposiciones de las convocatorias 
respectivas, los proyectos que podrán acceder a los 
apoyos. Para realizar estas actividades, dicho Consejo se 
auxilia del Sistema Emprendedor. 

 

En suma, el Fondo Nacional Emprendedor cuenta con 
mecanismos documentados en sus reglas de operación y 
documentos normativos para la verificación de 
procedimientos de selección de beneficiarios, 
estandarizados, sistematizados y son conocidos por los 
responsables del programa. 

 

En cuanto a los mecanismos utilizados por la Secretaría de 
Desarrollo Industrial y Comercial del Estado de Campeche 
para verificar el procedimiento de selección de 
beneficiarios, éstos se basan única y exclusivamente en las 
reglas de operación de cada uno los programas y fondos 
en que se apoyan y que operan. Dicho de otra forma, no 
disponen de criterios de selección de beneficiaros, sino 
que dichos criterios se adquieren de los programas en que 
se apoyan. 

  

 

 

31. El programa cuenta con 
mecanismos documentados 
para verificar el 
procedimiento de selección 
de beneficiarios y/o 
proyectos y tienen las 
siguientes características: 

a) Permiten identificar si la 
selección se realiza con 
base en los criterios de 
elegibilidad y requisitos 
establecidos en los 
documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es 
decir son utilizados por 
todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por 
operadores del 
programa responsables 
del proceso de selección 
de proyectos y/o 
beneficiarios. 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLos mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos 
tienen todas las características establecidas. 



IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
TIPO DE APOYOS 

Justificación: 

Los procedimientos para otorgar los apoyos a los 
beneficiarios se encuentran publicados en el apartado:  
Tipos, Modalidades y Montos de Apoyo de las Reglas de 
Operación del Programa Fondo Nacional Emprendedor, 
que corresponden a los numerales 5, 6, 7 y 8 de las Reglas 
de Operación del Programa Fondo Nacional Emprendedor 
y se describen en el numeral 25 de las mismas, con el 
título Otorgamiento de Apoyos. 

  

En dichas reglas se menciona la relevancia que tiene la  
participación del Consejo Directivo como máximo órgano 
de decisión,.  El Consejo determinará, conforme a las 
disposiciones de las CONVOCATORIAS respectivas y de 
estas REGLAS DE OPERACIÓN, los PROYECTOS que podrán 
acceder a los APOYOS previstos en dichos instrumentos 
jurídicos. 

  

En cuanto al los procedimientos que maneja la Secretaría 
de Desarrollo Industrial y Comercial del Estado de 
Campeche, éstos están sujetos a los procedimientos que 
establecen los programas o fondos en los que se apoyan. 
En el caso de los apoyos del Fondo Nacional Emprendedor, 
éstos se aplican de acuerdo a los procedimientos que 
establece cada una de sus convocatorias. 

 

 

32. Los procedimientos para 
otorgar los apoyos a los 
beneficiarios tienen las 
siguientes características:  

a) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos 
públicamente. 

d) Están apegados al 
documento normativo 
del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLos procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 
características establecidas. 



IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
TIPO DE APOYOS 

 

33. El programa cuenta con 
mecanismos documentados 
para verificar el 
procedimiento de  entrega 
de apoyos a beneficiarios y 
tienen las siguientes 
características: 

a) Permiten identificar si 
los apoyos a entregar 
son acordes a lo 
establecido en los 
documentos 
normativos del 
programa. 

b) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por 
operadores del 
programa. 

 

Respuesta: SI. 

Justificación: 
En el Fondo Nacional Emprendedor se establecen, en el 
numeral 25 de sus Reglas de Operación, los 
mecanismos para otorgar los apoyos de acuerdo a los 
términos de la convocatoria.  En consecuencia, en el 
inciso VII del numeral 27, que tiene por título 
"Obligaciones de las Unidades Administrativas" de las 
Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor, 
se establece como una de las obligaciones de estas 
unidades «Verificar que los beneficiarios y, en su caso, 
los Organismos Intermedios, reciban los recursos 
autorizados en la forma, tiempo y lugar previamente 
establecidos en los instrumentos que establece la 
normatividad». En tal sentido, se cuenta con 
mecanismos para verificar el procedimiento de entrega 
de apoyos a los beneficiarios. 
 
En cuantos a los procedimiento de entrega de apoyos a 
los beneficiarios del Programa 360 grados PYME, éstos 
se  sujetan a la normatividad de los programas y fondos 
en los que se apoya y operan. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLos mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a 
beneficiarios tienen todas las características establecidas. 



IV.4.1 ANÁLISIS DE LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS 

EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
EJECUCIÓN 

Justificación: 

En la respuesta se deben señalar cuáles son las 
características establecidas que tienen los mecanismos 
documentados por el programa para verificar la entrega de 
apoyos a beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. 
Asimismo, se deben mencionar las áreas de mejora 
detectadas en los mecanismos y las características que no 
tienen. Se entenderá por sistematizados el que la 
información del mecanismo se encuentre en bases de datos y 
disponible en un sistema informático. 

 

En las ROP se establecen los mecanismos documentados por 
el programa para verificar la entrega de apoyos a 
beneficiarios, así como los procedimientos de ejecución de 
las obras y/o acciones y proyectos a realizarse.  Sin embargo, 
no hay registros de evaluaciones en cuanto a áreas de mejora 
detectadas en los mecanismos y el señalamiento de las 
carencias.   

 

La información proporcionada por las ROP está disponible en 
línea.  No se proporcionó la base de datos en cuanto a la 
entrega de apoyos a beneficiarios.   

 

 

34. Los procedimientos de 
ejecución de obras y/o 
acciones tienen las 
siguientes características:  

a) Están estandarizados, 
es decir, son utilizados 
por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos 
públicamente. 

d) Están apegados al 
documento normativo 
del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: SI. 
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Nivel  Criterios  

4 ÅLos procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las 
características establecidas. 




